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Y TRANSFERENCIA. CDÉ“E 7 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

HACE LA COMPAÑÍA CUERPO DE 

VIGILANTES PRIVADOS DE EL 

ORO CUVIPRIORO CIA. LTDA., A 

FAVOR DE LOS SEÑORES DIEGO 

ANDRÉS LEÓN ALMEIDA, 

ALEJANDRO ERNESTO LEÓN 

ALMEIDA Y HÉCTOR ALEJANDRO 

LEÓN JARAMILLO.- 

CUANTÍA: $30.000,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy treinta de junio del año dos 

mil diez, ante mi, ABOGADO REYMUNDO JOSE ALARCÓN 

FRANCO, NOTARIO CUARTO INTERINO DEL CANTON 

MACHALA comparecen por sus propios derechos, los cónyuges 

señor ALFONSO MARÍA CONTRERAS VITERI y señora KATTY 

ELIZABETH VILLALTA VÉLEZ , quienes declaran ser de estado 

civil casados, de profesión Ingeniero Civil y Licenciada en ciencias 

  

de la Educación respectivamente, domiciliados en esta ciudad, el 

señor EDGAR RAMON VILLALTA VELEZ y la señora YESENIA 

MARIANA HUREL OCHOA, quienes declaran ser de estado civil 

casados entre si, de ocupación empleado y estudiante 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad; el señor PEDRO 

BENIGNO BERMEO CUENCA y la señora LEOJAN VELEZ 

IÑIGUEZ, quienes declaran ser de estado civil casados entre si, de 

ocupación  empelado privado y quehaceres domésticos 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad; el señor RAMON 
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W * ODALIO VÍLEALTA CUEVA y señora CELESTE PIEDAD VELEZ 
IÑIGUEZ; quienes delcaran ser de estado civil casados entre si, 

de ocupación empleado y quehaceres domésticos respectivamente, 

con domicilio en esta ciudad; la señorita JANNETH LORENA 

VILLALTA VELEZ, quien declara ser de estado civil soltera, de 

ocupación empleada, con domicilio en esta ciudad; el señor 

DIEGO ANDRES LEON ALMEIDA, quien declara ser de estado 

civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudad; 

ALEJANDRO ERNESTO LEON ALMEIDA, quien declara ser de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en esta 

ciudad; y el señor HECTOR ALEJANDRO LEON JARAMILLO, 

quien declara ser de estado civil casado, de ocupación empleado, 

domiciliado en esta ciudad. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Machala, 

Provincia de El Oro, mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer en este acto doy fe y me presenta para que 

eleve a Escritura Pública, la Minuta que a continuación se detalla a 

así: SEÑOR NOTARIO.-En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de Cesión y Transferencia de 

Participaciones sociales, de CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS 

DE EL ORO CUVIPRIORO CIA. LTDA,, al tenor de las siguientes n 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Intervienen a la 

celebración de la presente escritura Pública, por sus propios 

derechos , por una parte con CEDENTE-VENDEDORES los 

cónyuges KATTY ELIZABETH VILLALTA VÉLEZ y ALFONSO 

MARÍA CONTRERAS VITERI, los señores EDGAR 
RAMÓN —VILLALTA  VELES, YESENIA MARIANA  HUREL 

OCHOA, PEDRO BENIGNO BERMEO CUENCA, LEOJANA 

VÉLEZ IÑIGUEZ, CELESTE PIEDAD VÉLEZ IÑIGUEZ, RAMÓN 
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ODALIO VILLALTA CUEVA; y la señorita JEANNETH:0 0 

LORENA VILLALTA VÉLEZ; y por otra parte como. 

CESIONARIOS-COMPRADORES, los señores DIEGO 

ANDRÉS LEÓN ALMEIDA, ALEJANDRO ERNESTO LEÓN 

ALMEIDA Y HÉCTOR ALEJANDRO LEÓN JARAMILLO, 

todos ecuatorianos y domiciliados en la ciudad de Machala, 

Provincia de el Oro.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) 

Mediante escritura pública autorizada por la Abogada Pilar 

Calle Márquez, Notaria Segunda del Cantón Pasaje, el catorce 

de abril de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el 

registro Mercantil del cantón Machala, el dieciocho de mayo 

del mismo año, se constituyó la COMPAÑÍA CUERPO DE 

VIGILANTES DE EL ORO CUVIPRIORO CIA. LTDA., con un 

capital de SETECIENTOS MIL SUCRES (S/.700.000), dividido 

en setecientas participaciones, de un mil sucres cada una, 

integramente suscrito y pagado en numerario; DOS) Por 

escritura pública autorizada por la misma Notaria del Cantón 

Pasaje, Abogada Pilar Calle Márquez, el veintinueve de julio 

de mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, el ocho de agosto del 

mencionado año, los señores Manuel Fernando Teófilo 

Morbiony Vargas y José Antonio Yanangómez Ajila, ceden la 

totalidad de sus participaciones a los señores a los señores: 

Alfonso María Conteras Viteri y Edgar Ramón Villalta Vélez; 

TRES) Por escritura Pública celebrada ante la misma Notaria 

de Pasaje, el veinticuatro de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del 

nombrado Cantón, el veintidós de septiembre del indicado año, 

la Compañía CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL 
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   MIPRIORO CIA. LTDA., aumentó su Capital Social 

o “de | SEÑÉCIENTOS MIL SUCRES (S/.700.000) a DOS 
MILLONES" 'DE SUCRES (S/.2000.000); CUATRO) La junta 

General Extraordinaria y universal de socios de dicha 

Compañía celebrada el ocho de abril de mil novecientos 

noventa y seis, acordó autorizar al socio Ramón Odalio Villalta 

Cueva, para que ceda la totalidad de sus participaciones a 

favor de la señorita Katty Elizabeth Villalta Vélez; CINCO) Por 

escritura pública celebrada en la Notaria Segunda del Cantón 

Machala, Doctor José Cabrera Román, el quince de abril de 

mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el diecinueve de abril del mismo 

año, la compañía CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE 

EL ORO CURVIPRIORO CIA. LTDA., modifico el Objeto social 

y Reformó los estatutos Sociales; SEIS) La Junta General 

Extraordinaria y universal de socios de dicha compañía 

celebrada el quince de Octubre de mil novecientos noventa y 

seis, acordó autorizar a la socia Katty Elizabeth Villalta Vélez, 

para que ceda parte de sus participaciones a favor del señor 

Pedro Benigno Bermeo cuenca; SIETE) Poe escritura Pública 

celebrada en la Notaría Sexta del Cantón Machala, Abogado 

Luis Zambrano Larrea, el veintinueve de agosto del dos mil, 

inscrita en el Registro Mercantil del nombrado cantón, el 

diecinueve de octubre del mismo año, la compañía CUERPO 

DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO CURVIPRIORO CIA. 

LTDA., aumentó el Capital social de DOS MILLONES DE 

SUCRES (S/.2'000.000) a MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($1.000,00); y, Reforma de Estatutos 

Sociales, OCHO) Por escritura pública celebrada ante el  
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1 Notadia” Quinto del Cantón Machala, Doctor Lestia.. Case 7 

2 Sotomayor, el veintidós de marzo del dos mil seis, inscrita en el 

3 Registro Mercantil del nombrado cantón, el trece de julio del 

4 mismo año, la Compañía CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS 

s DE EL ORO CURVIPRIORO CIA. LTDA., realizó la reforma 

s Estatutaria, NUEVE) Poe escritura pública celebrada en la 

7 notaría Quinta del cantón Machala, Doctor Leslie Castillo 

E 

$ Sotomayor, el seis de agosto del dos mil siete, inscrita en el 

cb 9 Registro Mercantil del mismo cantón, el veintidós de noviembre 

10 del indicado año, la Compañía CUERPO DE VIGILANTES 

1 PRIVADOS DE EL ORO CURVIPRIORO CIA. LTDA., Reformo 

ek 1 su Estatuto Social y aumentó su Capital Social de MIL 

_ 13 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

14  ($1.000,00) a DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

¡5 DE AMÉRICA  ($10.000,00)- TERCERA.- CESIÓN Y 

16 TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

17 antecedentes señalados en la cláusula anterior, mediante la 

18 presente escritura pública en calidad de CEDENTES- 

19 VENDEDORES los cónyuges: KATTY ELIZABETH VILLALTA 

20 VÉLEZ y ALFONSO MARÍA CONTRERAS VITERI, los señores 

21 ALFONSO MARÍA CONTRERAS VITERI, EDGAR RAMÓN 

22 VILLALTA VÉLEZ, YESENIA MARIANA HUREL OCHOA, 

23 PEDRO BENIGNO BERMEO CUENCA, LEOJANA VÉLEZ 

24 INIGUEZ, CELESTE PIEDAD VÉLEZ IÑIGUEZ, RAMÓN 

25 (ODALIO VILLALTA CUEVA y la señorita JEANNETH 

26 LORENA VILLALTA VÉLEZ; y por otra parte en calidad de 

27 CESIONARIOS-COMPRADORES los señores DIEGO ANDRÉS 

28 LEÓN ALMEIDA, ALEJANDRO ERNESTO LEÓN ALMEIDA y 

29 HÉCTOR ALEJANDRO LEÓN JARAMILLO, la totalidad de sus 
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parti iguales, acumulativas e indivisibles de cero punto 

cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

“cada: “una, que en número de doscientas cincuenta mil, tienen y 

poseen, ena mencionada compañía, tal cual consta del Acta de 

Junta General extraordinaria que se adjunta a la presente escritura 

pública .- CUARTA: PRECIO.- El pecio que pagan los 

CESIONARIOS-COMPRADORES señores DIEGO ANDRÉS 

LEÓN ALMEIDA, ALEJANDRO ERNESTO LEÓN ALMEIDA y 

HÉCTOR ALEJANDRO LEÓN JARAMILLO, es de TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($30.000,00), pago que se lo realiza en efectivo y en monedas de 

curso legal, sin lugar a posterior reclamo por ningún concepto, 

asumiendo y  subrogándose los  — CESIONARIOS- 

COMPRADORES, los derechos y obligaciones para con la 

Compañía, en proporción a las participaciones cedidas.- QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes declaran que aceptan, 

aprueban y ratifican este instrumento en todo su contenido, 

quedando autorizados los CESIONARIOS- 

COMPRADORES, a solicitar la inscripción de la presente 

Escritura Pública en el Registro Mercantil 

correspondiente y la anotación e inscripción al margen de la 

matriz de la escritura pública de Constitución de 

la Compañía. Señor Notario, sírvase incluir las demás formalidades 

necesarias para la plena validez | de la presente 

escritura pública.- F) llegible (Abogado José Pacheco Reina, MAT. 

445 C.A.O) HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública para que 

surtan los efectos de Ley. Se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y  
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por mí el Notario, éste se ratifica y firma conmigo de “tado At 

lo que doy fe. ----- 

ALFONSO MARÍA CONTRERAS VITERI 
C.C. No. 0101898914 

tabla O de Elsa, 
KATTY ELIZABETH VILLALTA VÉLEZ 

C.C. No.0702201351 

  

    

  

    

  

YESEÑIA MARIANA HURELNOCHOA 
C.C. No. 0702452053 

  

  Ñ uN 
PEDRO BENIGNO BERMEO (CUENCA 

C.C. No. 1700392093 

oe 

Y 

/ 

Continúan las fir- 
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LEOJANA VELEZ IÑIGUEZ 

C.C. No. 0700689722 

  

  

  

-DIEG 

RAMON ODALIO VILLALTA CUEVA 

C.C. No. 0700429327 

CELESTE PIEDAD VELEZ IÑIGUEZ 

C.C. No. 0700014582 

A jes 

  

JANNETH LORENA VILLALTA VELEZ 

C.C. No.0702540857 

    (DRES LEON ALMEIDA 
C.C. No. 0704624410 

Continúan las fir- 

  

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

E o, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
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Expediente: 39038 a 

Nombre: CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO CUVIPRIORO C.LTDA. 

  

          

  

50,0000 
  

  

  

  

  

  
  

'á] 1700392093 — [BERMEO CUENCA PEDRO BENIGNO ECUADOR ÍNACIONAL | 
0101698914 — [CONTRERAS VITERI ALFONSO MARIA lecuaDor [NACIONAL | 200,000 

| 0700014582 — [VELEZ INIGUEZ CELESTE PIEDAD [ECUADOR [NACIONAL | 6.750,0000 

0702135740 — [VILLALTA VELEZ EDGAR RAMON. [ECUADOR [NACIONAL | 1.000,0000 

G385=] 0702540857 — [VILLALTA VELEZ JANNETH LORENA [ECUADOR ÍNACIONAL | 1.000,0000 
[o | Co7ozz01351 — [VILLALTA VELEZ KATTY ELIZABETH [ECUADOR [NACIONAL | 1.000,0000 
ñ TOTAL (USD $): 10.000,00 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 22/11/2007 17:12:48 

  us 

e 

o Us 
Leda. Paola Vera García o, > ROA 
Delegada del intendente de Compañías - Machala " Ñ Só , 

  

. FECHA DE EMISIÓN: 07/07/2010 12:21:07 Z q 
AAA 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro:de Sociedades de-4a Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañfás,-que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpd legAtirsápecto'derla cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo 
de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado! de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favar del 
cesionario”. Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la 
inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matfiz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 
notario". De lo expresado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los reptesentantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así 
como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en losilibfos:antedichos y marginaciones:respectivas formalizar la cesión de 
participaciones de las mismas compañías de comercio. a 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad.de. las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la 
Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 
y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el 
Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

WWW.supercias.gov.ec 

 



  

  
      

CUVIPRIORO CIA. LTDA. 
UERGURIDAD Y VIGILARCIA PRIVADA | + 

  

Muchela, 12 de Abril del 2004, 

Ingemero : 

Edgar Villalta Vélez. 
Cuidad .- 

De nus consideraciones : 
4 

: Para fines consiguientes comunico a Usted, que la Junta General de Socios de la 
: Compañia de Seguridad CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL OKGU 
“CUVIPRIORO CIA. LTDA” en sesión celebrada el día 1 de Abril del 2004, resolvia 

designar a Usted, Gerente General de la citada compañía, por un periodo de cuatro - 
años, con les atribucionas y deberes que le confieren los Estetutos y la Ley de 

Compañías. 
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“E Ensu calidad de Gerente General Usted, tendrá la representación Legal y los deberes y 

E a 
Ex etribuciones que consten en los estatutos de ella. 

e z La Compañía de Seguridad CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DF EL GRO 

  

“CUVIPRIORO CIA. LTDA”, se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante 

la Notaria Segunda, Abog. Pilar Calle de Marquez, el 14 de Abril de 1.989, e inserita en 
el Registro Mercantil bajo el No.216 y anotado en el repertorio con el No.338 de ferha 

18 de Mayo de 1.989. 

Alentamaiente, 

  

ing. Alfonso Contreras Viteri. | ¡ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL. 

   Acepto el asiendo, Ge e General de la Compañía de Seguridad CUERPO DE 
A NL DE ELOKO “CUVIPRIORO CIA. LTDA”. 

  

Paraje 629 el Guayas y Ayacucho. Telefax: 9399858-962038 

Machala — El Oro - Ecuador 

(aer u
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FICO: Que el presente  — Nombramiento en foto copia, es 

igual a su  originál, el mismo que consta inscrito en 

    

  

¿Negistro de Mercantil con el No. 287 y anotado en 
2, 0 LA 

Répertorio bajo el No. 631, el 27 de Abril de 2.004.- 
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z ES AN e > : 

z malas veintinueve de Julio del dos mil  cuatro.- El 
a GEN o , 

“ » Registrador Mercantil.- X-XK-X-X-X-X-X-X-X"X=X=X"X"X—X—X-X=X=X= 
ADAN 

  

    REGISTRADOR MERC? 

CANTON MACHALA 

  

  

 



  

  

    

  

  

   

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 

r 

En la ciudad de Machala, a los nueve días del mes de Mayo del año dos mil diez, er ciao 

funcionan las oficinas de la COMPAÑÍA CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DÉ: ¿ORO 
CUVIPRIORO CIA. LTDA,, ubicada en las calles Pasaje entre Ayacucho y Guayas. de estafism PS, 

ciudad, siendo las diez horas se reúnen los socios de la compañía, señores Leda: Katty. Elizaheth* 

Villalta Vélez propietaria de 25.000 participaciones; Alfonso María Contreras Viteri, propietario de 

5.000 participaciones; Edgar Ramón Villalta Vélez, propietario de 25.000 participaciones; Pedro 

Benigno Bermeo Cuenca, propietario de 1.250 participaciones; Celeste Piedad Vélez Iñiguez, 

propietaria de 168.750. participaciones; y, Jeanneth Lorena Villalta Vélez, propietaria de 25.000 

participaciones. Todas las participaciones son ordinarias y nominativas de cero punto cero cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una. Acuerdan celebrar la 

presente Junta General Universal de Socios, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 238 de la 

Codificación de la Ley de Compañías, sin el requisito de la previa convocatoria; por lo que la 

Presidenta de la compañía Tecnóloga Jeanneth Lorena Villalta Vélez declara formal y válidamente 

Ss constituida la Junta. Actúa como Secretario General de la compañía el Gerente General Ingeniero 

fa Edgar Villalta Vélez. Acto seguido los socios declaran estar debidamente informados de los 

: asuntos a tratarse en la Junta Universal, por lo tanto, la presidencia solicita a los concurrentes 

pasar a la discusión y resolución de los mismos, aprobando en primer término el siguiente orden 

del día: 1.- Cesión de Participaciones; 2.- Nombramiento de Presidente; 3.- Nombramiento de 
Gerente General; y, 4.- Autorización al señor Gerente General para que otorgue la respectiva 

escritura pública y efectúa las gestiones conducentes a legalizar las decisiones de la Junta General 

y entregue todos los Activos y Pasivos (bienes muebles y documentación)de la empresa. Al efecto, 

la Presidencia solicita a los socios concurrentes que se pronuncien sobre el primer punto del 

orden del día referente a la Cesión de Participaciones de la Compañía: a) la señora Piedad Vélez 

iñiguez, propietaria de 168.750 participaciones manifiesta que pone a su disposición para la 

cesión de todas sus participaciones a los socios, caso contrario manifiesta le autoricen para ceder 

125.000 participaciones al señor DIEGO ANDRES LEÓN ALMEIDA; y, las 43.750 al señor 

ALEJANDRO ERNESTO LEÓN ALMEIDA, los demás socios manifiestan no tener interés en adquirir 

las participaciones y la autorizan para que realice la cesión y transferencia de participaciones; b) 

la señora Katty Elizabeth Villalta Vélez, propietaria de 25.000 participaciones, manifiesta que pone 

a su disposición para la cesión de todas sus participaciones a los socios, caso contrario autoricen 

para ceder 18.750 participaciones al señor ALEJANDRO ERNESTO LEÓN ALMEIDA; y, las 6.250 al 

señor HECTOR ALEJANDRO LEÓN JARAMILLO, los demás socios manifiestan no tener interés en 

adquirir las participaciones por lo que la autorizan a que se realice la cesión y transferencia de 

participaciones; los Socios señores Alfonso Contreras propietario de 5.000 participaciones, 

Edgar Villalta propietario de 25.000 participaciones, Pedro Benigno Bermeo propietario de 1.250 

participaciones y Jeanneth Villalta propietaria de 25.000 participaciones, manifiestan que ponen a 
su disposición para la cesión de todas sus participaciones a los socios, caso contrario autoricen 

para ceder dichas participaciones al señor HECTOR ALEJANDRO LEÓN JARAMILLO, , los demás 

socios manifiestan no tener interés en adquirir las participaciones por lo que la autorizan a que se 

realice la cesión y transferencia de participaciones.- Acto seguido la Presidenta pone en 

consideración de la sala el segundo punto del orden del día, por lo que la señor Piedad Vélez 

considera se nombre como Presidente de la Compañía al señor HECTOR ALEJANDRO LEÓN 

JARAMILLO, lo cual es secundado y aceptado por los demás socios por unanimidad, y se dispone 

que el señor Gerente General en su calidad de Secretario confiera el correspondiente 

nombramiento.- Acto seguido la Presidenta pone en consideración de la sala el tercer punto del 

orden del día Por lo que la señor Piedad Vélez considera se nombre como Gerente General de la 

Compañía al señor DIEGO ANDRES LEÓN ALMEIDA, lo cual es secundado y aceptado por los 

demás socios por unanimidad, y se dispone que el señor Gerente General en su calidad de 
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Secretario confiera el correspondiente nombramiento.-. Acto- seguido: .la Presidenta «pone en 

consideración de la sala el cuarto y último punto del orden del diiy pone en consideración de la 

sala que resta entregar la Gerencia General la “Autorización para que otorgue la respectiva 
escritura pública de cesiones de participaciones, de los nombramientos y efectúe las gestiones 

conducentes a legalizar las decisiones de la Junta” y entregue todos Jos Activos y Pasivos (bienes 

muebles y Absunentación)de ta empresa, solicitando a los socios concurrentes la deliberación, 
resolviendo por únanimidad la Junta, conceder amplias facultades y autorización respectiva al 

señor Gerente Gengñal de la Compañía, para que otorgue la escritura de cesión de participaciones 

ante Una de los Notihios Públicos del cantón Machala, confiera los nombramientos y para que 
ejecute las efectivas gestiones administrativas en la Intendencia de Compañías de £l Oro y otros 

entes públicos por ta Aegalización de los actos ordenados en Junta. Sín haber otro punto que tratar 

se concede un recesó para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se dio lectura a la presente, 
la misma que es afrobada y ratificada por unanimidad y todos los socios presente, terminando la 

sesión a la 12h30, firmándola los comparecientes en unidad de acto con sus cónyuges, que 

autorizan la cesión y transferencia de las participaciones sociales. 
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RAZON: Siento como tal, que en la matriz de la Constitución de la COMPAÑÍA 

CUERPO DE VIGILANTES DE EL ORO CUVIPRIORO CIA.LTDA., se procedió a 

tomar nota de la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales que otorgan los 

sres, KATTY ELIZABETH VILLALTA VELEZ, ALFONSO MARIA CONTRERAS 

VITERL ALFONSO MARIA CONTRERAS VITERI, EDGAR RAMON VILLALTA 

VELEZ, YESENIA MARIANA HUREL OCHOA, PEDRO BENIGNO BERMEO 

CUENCA, LEOJANA VELEZ IÑIGUEZ, CELESTE PIEDAD VELEZ IÑIGUEZ, 

RAMON ODALIO VILLALTA CUEVA, JEANNETH LORENA VILLALTA 

VELEZ, a favor de los señores DIEGO ANDRES LEON ALMEIDA, ALEJANDRO 

ERNESTO LEON ALMEIDA y HECTOR ALEJANDRO LEON JARAMILLO, 

celebrada mediante escritura pública otorgada en la Notaria Segunda del Cantón Pasaje, 

el 14 de abril de 1989. 

  

Pasaje, julio 22 del 2010 

  

CERTI



  

  

  

  

FICO: Que con fecha de hoy veintitrés de Julio del dos mb diez E 

tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, E 

otorgada por los cónyuges KATTY ELIZABETH VILLALTA VELEZ Y 

ALFONSO MARIA CONTRERAS VITERI; EDGAR RAMON VILLALTA 

VELEZ Y YESSENIA MARIANA HUREL OCHOA; PEDRO BENIGNO 

BERMEO CUENCA Y LEOJANA VELEZ IÑIGUEZ; CELESTE PIEDAD 

VELEZ IÑIGUEZ Y RAMON ODALIO VILLALTA CUEVA; y la señorita 

JEANNETH LORENA VILLALTA VELEZ (Cedentes) a favor de los 

señores DIEGO ANDRES LEON ALMEIDA, ALEJANDRO ERNESTO 

LEON ALMEIDA Y HECTOR ALEJANDRO LEON JARAMILLO 

(Cesionarids), al margen de la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO 

CUVIPRIORO CIA. LTDA., a foja No. 1.044 del Registro Mercantil del 

año 1.989; al margen de la Escritura de Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto de la mencionada Compañía, a foja No 73 del 

Registro Mercantil del año 2.007.- El Registrador Mercantil.-x-x-x-x-x- 
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